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La conveniencia del uso del glifosato me-
diante aspersiones aéreas como parte del 
Programa de Erradicación de Cultivos 
Ilícitos mediante aspersión aérea con el 
herbicida Glifosato (en adelante PECIG) 
ha sido parte de la discusión pública en 
Colombia de forma permanente, debido a 
los efectos que las aspersiones han tenido 
no sólo frente a los ecosistemas, sino fren-
te a la salud, incluyendo la salud repro-
ductiva sobre las personas que estuvieron 
expuestas a este herbicida.

Es indudable que la historia del uso del 
glifosato en Colombia atraviesa los esce-
narios del conflicto armado y ha jugado 
un papel relevante en las dinámicas de 
éste. Sin embargo, esta conversación por 
mucho tiempo ha estado apartada de una 
visión que considere la protección de los 
derechos reproductivos, como derechos 
humanos. El Centro de Derechos Repro-
ductivos y el Grupo de Epidemiología y 
Salud Poblacional de la Universidad del 
Valle desean aportar una lectura desde 
una perspectiva de género, y con lentes 
de derechos reproductivos, en esta con-
versación para contribuir a las labores de 
esclarecimiento e investigación que las 
entidades del Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición (SI-
VJRNR) actualmente adelantan.  

Introducción

Fotografía de: Natalia Botero

Fotografía de: Andrés Cardona
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1. 
Contexto

Desde el año 1992 el gobierno Colombiano, a través del Consejo 
Nacional de Estupefacientes (CNE) inició un programa de asper-
siones aéreas del herbicida glifosato para erradicar los culti-
vos ilícitos en zonas rurales1. El pecig fue reglamentado por la 
Resolución 001 de 1994 del cne, con algunas modificaciones en 
el tiempo hasta llegar a la Resolución 013 de 2003. El pecig tiene 
además un Plan de Manejo Ambiental2 determinado por el Comité 
Técnico Interinstitucional Asesor del cne. 

En el marco de estas normativas, se estima 
que se ha realizado aspersión aérea de al 
menos 1’800.000 hectáreas dentro del 
territorio nacional3. Desde su adopción, 
en Colombia ha existido una discusión 
pública sobre la conveniencia del uso del 
glifosato dados los posibles efectos de ese 
herbicida en los ecosistemas y en la salud 
humana, incluyendo efectos en la salud 
reproductiva. Mediante la resolución No. 
0006 de 2015, el cne suspendió el uso 
del glifosato en las operaciones de erradi-
cación en todo el territorio nacional, por 
implicar un potencial riesgo para la salud 
humana y el medio ambiente como resul-
tado de que la iarc (International Agency 
for Research on Cancer) lo clasificara como 
una sustancia probablemente cancerí-
gena. Asimismo, la Agencia Nacional de 
Licencias Ambientales (en adelante anla) 
decidió suspender la actividad en virtud del 
principio de precaución ambiental4. 

En la actualidad, el programa se encuen-
tra suspendido por orden de la Sentencia 
T-236 de 2017 de la Corte Constitucional. 

Fotografía de:
Andrés Cardona

La Corte advirtió al cne y a la anla que 
la reanudación de la actividad está supe-
ditaba a la implementación de un pro-
ceso decisorio, participativo, imparcial y 
riguroso que evalúe los posibles impactos 
sobre la salud de las personas que habitan 
la zona asperjada e igualmente, las afec-
taciones a los ecosistemas. Dicho proceso 
debe contar con los siguientes componen-
tes: (i) cumplimiento del principio de pre-
caución ambiental, (ii) un proceso quejas y 
reclamos ante una entidad independiente 
y (iii) mecanismos permanentes de revi-
sión y alerta cuando se reporten riesgos5.  
Según el Auto de seguimiento 387 de 2019, 
el Gobierno no ha presentado un plan para 
materializar la directriz anterior. Por ende, 
aún no está habilitado para reanudar los 
pecig6. En otras palabras, es inviable acti-
var el mecanismo sin un proceso decisorio 
responsable que tenga como fundamento 
los derechos a la salud y al medio ambiente 
de las comunidades.
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Aunque por varios años se han realizado 
diversas investigaciones sobre los efectos 
del glifosato en la salud humana, era nece-
sario realizar un estudio que permitiera 
establecer conclusiones científicas a par-
tir de la evidencia disponible. De forma 
particular, existieron diversos reportes 
donde se identificaban posibles daños 
a la salud reproductiva, definida como 
“un estado general de bienestar físico, 
mental y social, y no de mera ausencia 
de enfermedades o dolencias, en todos 
los aspectos relacionados con el sistema 
reproductivo, sus funciones y procesos”7. 
Estos posibles daños se relacionaban con 
posibles casos de abortos involuntarios 
asociados a la exposición al glifosato8.

Con el fin de contribuir a la labor 
de esclarecimiento que realiza la 
Comisión de la Verdad, el Centro de 
Derechos Reproductivos y el Grupo de 
Epidemiología y Salud Poblacional de 
la Universidad del Valle realizaron una 
alianza con el fin de realizar un estudio 
titulado “Efectos del glifosato en la salud 
reproductiva humana”. El estudio utilizó 
las metodologías de revisión sistemática 
y consulta a expertos. Contempló la revi-
sión de estudios in vitro, en animales y 
en humanos. Fue finalizado en el primer 
semestre de 2020, teniendo por objetivo 
producir un documento con evidencias y 

conclusiones en el tema que pueda estar a 
disposición de las entidades del Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición (en adelante SIVJRNR). 

Los principales hallazgos del estudio evi-
denciaron que existe “una clara consis-
tencia a favor de los efectos nocivos del 
glifosato en la salud reproductiva”9 entre 
los que pueden enlistarse efectos en la fer-
tilidad (niveles hormonales, normalidad 
histológica de tejido reproductivo y esper-
matogénesis), aborto, efectos perinatales 
y efectos transgeneracionales (es decir, 
efectos nocivos del glifosato en segundas 
generaciones que afectan el rendimiento 
reproductivo). En ese sentido, la investi-
gación concluye:  

Los estudios analizados a partir de la 
revisión sistemática de la literatura 
muestran un predominio de estudios 
con hallazgos que demuestran los 
impactos negativos del glifosato 
en la salud reproductiva. Aunque 
estos resultados son principalmente 
fundamentados en estudios en anima-
les e in vitro, mientras que las investi-
gaciones en humanos siguen siendo 
controvertidas, estos hallazgos son 
evidencia fuerte para que bajo el 
principio de precaución se tomen 
decisiones que prevengan la expo-

2. 
El glifosato y 
su impacto 
en la salud 
reproductiva

sición al glifosato de las mujeres en 
edad reproductiva, sus hijos y sus 
parejas”10.

Adicionalmente, el estudio evidencia que 
la mayoría de las investigaciones en el área 
se desarrollan en el marco conceptual de 
la toxicología y la biomedicina, y sugiere 
la necesidad de incrementar los estudios 
que consideren aproximaciones más inte-
grales donde se tengan en cuenta aspectos 
relacionados con los sistemas sociales y 
ecológicos, es decir, que permitan integrar 
los hallazgos con el contexto -incluyendo 
el contexto social y político- donde se dan 
las exposiciones al glifosato. 

En concordancia con estos hallazgos, 
debe recordarse que la Federación 
Internacional de Ginecología y Obstetricia 
(FIGO) se pronunció en 201911  al respecto, 
manifestando que existe evidencia para 
respaldar el efecto de las exposiciones quí-
micas sobre la salud, especialmente en las 
tasas de cáncer, los trastornos del desarro-
llo neurológico, los resultados del emba-
razo o posibles futuras discapacidades. 
Por lo tanto, basándose en el principio de 
precaución, recomendó que la exposición 
al glifosato en las poblaciones termine con 
una eliminación global completa.

Fotografía de:
Milton Díaz - 
El tiempo
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3. 
Casos de abortos 
involuntarios 

con ocasión del 
uso del glifosato

Fotografía de:
Natalia Botero

El primero de ellos corresponde a 
Yaneth Valderrama, una mujer 
del Caquetá.  El 28 de septiembre 
de 1998 tres avionetas y cuatro he-
licópteros de la Policía Nacional fu-
migaron varios terrenos de la región 
incluyendo el predio familiar de 
Yaneth, quien fue alcanzada por el 
herbicida y para el momento de los 
hechos tenía 4 meses de embarazo. 
Tras la fumigación recibió primeros 
auxilios por parte de la Promotora 
de Salud de la Vereda quien la bañó 
con agua y jabón y ordenó que la 
enviaran a la ciudad de Florencia 
para recibir atención médica profe-
sional.El 30 de septiembre ingresó 
al Hospital Departamental María 
Inmaculada de Florencia presen-
tando manchas en la piel, dificultad 
para respirar y caminar y un intenso 
dolor de huesos y músculos entre 
otros síntomas. Le practicaron un 
legrado uterino, porque presentaba 
un aborto incompleto. Su estado de 
salud se deterioró progresivamen-
te, siendo necesario para ella acudir 
a los servicios de urgencias a inicios 
de marzo de 1999. Yaneth Valderra-
ma falleció el 23 de marzo de 1999 
con diagnóstico de “falla orgánica 
multisistémica, choque séptico, 
síndrome de dificultad respirato-
ria aguda, neumonía adquirida en 
comunidad, neumonía nosocomial, 
síndrome neurológico piramidal y 
extrapiramidal, enfermedad autoin-
mune y granulamatosis de wegner”. 
Después de acudir a las instancias 
judiciales en Colombia sin éxito, 

Existen reportes de casos de abortos 
involuntarios que fueron resultado 
de exposiciones de las mujeres 
embarazadas al glifosato, cuando fue 
asperjado por agentes estatales.   

sus familiares sometieron su caso 
ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, el cual fue 
declarado admisible el 21 de junio 
de 201812. 

La Comisión Interamericana de-
claró admisible el caso por posi-
bles violaciones a la Convención 
Americana sobre Derechos Hu-
manos respecto al derecho a la 
vida (art. 4), integridad personal 
(art. 5), circulación y residencia 
(art. 22), igualdad ante la ley (art. 
24), protección judicial (art. 25) y a 
los derechos económicos, sociales 
y culturales (art. 26) todos ellos en 
relación con el artículo 1.1 de la 
Convención. 

Un segundo caso es el de Doris 
Yaneth Alape. Entre el 15 de abril 
y el 30 de mayo de 1999 la Policía 
Antinarcóticos llevó a cabo una fu-
migación masiva con glifosato. El 
viento distribuyó el químico sobre 
cultivos, fuentes de agua, anima-
les y casas, contaminando la boca-
toma del acueducto y enfermando 
a personas y animales y dañando 
la cosecha. Al menos 26 personas 
ingirieron el pesticida presente en 
el agua y varias mujeres perdieron 
sus embarazos. Doris fue afectada 
por la fumigación encontrándose 
en embarazo para el momento de 
los hechos. Tras varios días con 
severos signos de intoxicación dio 
a luz con solo 28 semanas de ges-
tación; su hijo murió el 1 de junio 

de 1999. Doris experimentó otros 
impactos en su salud física que le 
impiden trabajar13.

La Comisión Interamericana de-
claró admisible el caso por posibles 
violaciones a la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos 
respecto al derecho a la vida (art. 
4), integridad personal (art. 5), ga-
rantías judiciales (art. 8), derechos 
de los niños, niñas y adolescentes 
(art. 19), propiedad privada (art. 
21), protección judicial (art. 25) y 
a los derechos económicos, socia-
les y culturales (art. 26) todos ellos 
en relación con el artículo 1.1 de la 
Convención. 

Estos casos son conocidos debido 
a que los familiares de las mujeres 
afectadas han acudido a la justicia, 
sin embargo, existen otros reportes 
que dan cuenta de más eventos si-
milares a estos que probablemente 
no hayan logrado la misma visibi-
lidad por falta de documentación. 
Como ejemplos, un reciente infor-
me de Dejusticia, que documenta 
el impacto de las aspersiones con 
glifosato en el departamento de Ca-
quetá menciona que, según una de 
las personas entrevistadas “también 
muchas mujeres experimentaron 
abortos espontáneos por las fechas 
de las fumigaciones”14. Otras inves-
tigaciones también se refieren a ca-
sos de abortos en zonas asperjadas 
en el sur de Colombia y Norte del 
Ecuador15. 
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4. 
La violación a 
los derechos 
reproductivos por 

Fotografía de:
Andrés Cardona

el uso de glifosato 
por el Estado 
colombiano

Los derechos reproductivos se refieren al 
reconocimiento, respeto y garantía de la 
facultad que tienen las personas de deci-
dir libremente sobre la posibilidad de pro-
crear o no, cuándo y con qué frecuencia, 
así como la libertad de decidir responsa-
blemente sobre el número de hijos16. Estos 
derechos involucran y protegen la facultad 
de las personas de tomar decisiones libres 
e implican obligaciones para los Estados 
frente a brindar información integral, así 
como proveer los recursos necesarios y 
el acceso a servicios de salud que permi-
tan hacer efectivas esas decisiones17. Los 
estándares internacionales de derechos 
humanos reconocen que los derechos 
reproductivos tienen una estrecha rela-
ción con otros derechos como el derecho 
a la vida18, a la igualdad y la no discrimi-
nación19, a la dignidad20  y a estar libre de 
tortura y tratos crueles21, a la informa-
ción22, al consentimiento informado23, a la 
autonomía y vida privada24, a la intimidad 
y confidencialidad25.

En Colombia, la Constitución Política 
protege los derechos reproductivos al 
establecer el “derecho a decidir de forma 
responsable el número de hijos” (art. 42), 
el derecho a la igualdad y la prohibición 
de discriminación contra la mujer (art. 
13 y 43). Los derechos reproductivos han 
sido reconocidos como fundamentales en 
sí mismos26 así como su inescindible rela-
ción con otros derechos27.

Es particularmente significativa la rela-
ción entre los derechos reproductivos 
y el derecho a la salud, dado que este 
incluye la salud reproductiva28 frente a 
la cual existen obligaciones de respeto, 
protección y garantía aplicables al Estado 
colombiano29. Específicamente, la obliga-
ción de respeto de la salud reproductiva, 
de efecto inmediato30, “requiere que los 
Estados se abstengan de injerirse directa 

o indirectamente en el ejercicio del derecho 
a la salud sexual y reproductiva de las per-
sonas”. De este modo, los Estados deben 
abstenerse de cualquier acción que 
de forma directa o indirecta implique 
una injerencia indebida en el ejercicio 
de los derechos reproductivos de las 
personas. 

En ese sentido, la propia Corte 
Constitucional al pronunciarse sobre los 
efectos en la salud con ocasión de las asper-
siones de glifosato estableció: “Los abortos 
involuntarios (…) son afectaciones impor-
tantes que el Estado debe evitar en desa-
rrollo del deber constitucional de garan-
tía del derecho fundamental a la salud”31.

A partir de los anteriores estándares y 
considerando que la evidencia científica 
presentada concluye que la exposición a 
glifosato puede causar efectos adversos 
en la salud de las personas, aquellos casos 
donde se evidencien daños a la salud repro-
ductiva como resultado del uso de glifosato 
por parte del Estado colombiano implica-
rían una violación de los derechos repro-
ductivos, así como un desconocimiento 
de la obligación de respeto del derecho a 
la salud. En adición, estos hechos pueden 
resultar en vulneraciones de otros dere-
chos estrechamente relacionados como la 
vida, la dignidad, la integridad, la autono-
mía y vida privada. 

Debe recordarse que las obligaciones de los 
Estados de garantizar la salud reproductiva 
de las niñas y las mujeres incluyen a aque-
llas afectadas por los conflictos armados32. 
También están obligados a ocuparse de 
todas las violaciones de los derechos de 
la mujer, ocurridas en el contexto de con-
flicto33 y deben proporcionar reparaciones 
apropiadas, incluida la indemnización, la 
restitución, la rehabilitación, las medidas 
de no repetición y medidas para promover 

su recuperación física y psicológica34. 
El Comité CEDAW estableció que 
“[a]demás de ofrecer reparación a las 
mujeres en relación con las violaciones 
por razón de género sufridas durante el 
conflicto, los mecanismos de justicia de 
transición pueden asegurar un cambio 
transformador en la vida de las muje-
res”35. No basta con reparaciones indivi-
duales, pues “las medidas de reparación 
deben procurar transformar las des-
igualdades estructurales que provoca-
ron dichas violaciones, responder a las 
necesidades específicas de las mujeres 
y evitar que se vuelvan a producir”36.

De esta forma, existen obligaciones 
por el Estado colombiano referentes 
a la reparación integral de las perso-
nas cuya salud reproductiva haya sido 
afectada como resultado del uso de gli-
fosato mediante sus políticas contra los 
cultivos ilícitos. En el caso particular de 
las mujeres que sufrieron abortos invo-
luntarios causados por la exposición a 
ese herbicida, es necesario que estas 
reparaciones contemplen los particu-
lares impactos en su salud física, emo-
cional y social resultantes de ese hecho, 
incluyendo los impactos en su proyecto 
de vida, resultado de la imposibilidad 
de llevar a término sus embarazos y 
ejercer la maternidad. Deben preverse 
también las medidas de reparación para 
los familiares de las mujeres afectadas, 
también víctimas en estos hechos.  
Adicionalmente, deben considerarse 
medidas de reparación que aborden las 
necesidades a futuro de las personas 
afectadas, incluyendo el acceso a tra-
tamientos médicos que les permitan 
ejercer su capacidad reproductiva o que 
puedan acceder a otras opciones para el 
ejercicio de la maternidad y la paterni-
dad, tales como la adopción. 
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5.
Recomendaciones

Según lo expuesto, el Centro de Derechos Reproduc-
tivos y el Grupo de Epidemiología y Salud Poblacional 
de la Universidad del Valle, recomiendan:

a. Identificar y reconocer como violación a los de-
rechos humanos, en particular, a los derechos 
reproductivos, las afectaciones producidas en la 
salud reproductiva de las mujeres y niñas como 
resultado de las aspersiones con glifosato imple-
mentadas por el Gobierno colombiano, a través 
de las políticas contra cultivos ilícitos.

b. Considerar cómo estas violaciones a derechos 
reproductivos han afectado de forma particu-
lar a mujeres, adolescentes y niñas, teniendo 
en cuenta factores interseccionales como ser 
afrodescendiente, negra, palenquera, indígena, 
tener una discapacidad, enfrentar condiciones 
de pobreza, entre otros.  

c. Dimensionar los daños físicos, emocionales y 
sociales resultantes de las afectaciones a salud 
reproductiva por el uso de glifosato sobre las 

Fotografía de: Natalia Botero

víctimas, familias y sus comunidades, incluyendo aquellas 
relativas al proyecto de vida y su relación con el desplaza-
miento forzado. 

d. Determinar, con la participación de las víctimas, formas 
de reparación que incluyan medidas de mejora en el ac-
ceso efectivo a información y servicios de salud sexual 
y reproductiva que requieran para ejercer su autonomía 
reproductiva y retomar su proyecto de vida.

e. Considerar medidas para mejorar el acceso efectivo a in-
formación y servicios salud sexual y reproductiva para 
personas en zonas rurales de Colombia como parte de las 
reparaciones.

f. Recomendar al Gobierno nacional que, en aplicación del 
principio de precaución, no se retomen las aspersiones de 
glifosato en el futuro. 
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